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Opinión de los ex combatientes

Las deudas de la guerra
PARIS.—El presidente de la Unión 

nacional de ex combatientes entregó ayer 
al Sr. Poincaré una resolución, aproba­
da por aquélla, en la cual los ex comba­
tientes declaran que no pueden admitir 
que la Francia victoriosa deba pagar- a 
sus «liúdos, que, sin correr los mismos 
riesgos, participaron de las ventajas de la 
victoria común, sumas superiores a bis 
que ha de recibir de Alemania, y pro­
testando contra toda movilización de la» 
obligaciones alemanas, basada en trans­
ferencias de créditos, que una elemen­
tal idea de justicia haría intolerable.

El Sr. Poincaré, recordando sus re­
cientes discursos de Saint Gormara y Bar 
le Duc, en los cuales expuso el punto de 
vista del Gobierno sobre este asunto, de­
claró que Francia no puede comprome­
terse a mas de lo qué permitan sus fa­
cultades de pago y transferencia. Se 
buscará una fórmula, de acuerdo con las 
Comisiones parlamentarias de Hacienda; 
pero el país sólo puede aceptar lealmen­
te aquellos compromisos que sabe que 
podrá cumplir.

Según la referencia que de esta entre­
vista publica el «Temí»», el jefe del Go­
bierno añadió, que, a pesar de que el Go­
bierno americano haya enviado su fac­
tura, el deudor francés necesita tener 
una explicación previa con su acreedor, 
afirmando que Francia no se comprome­
terá pagar nada que exceda de sus po­
sibilidades.

F I R M A  D E L  R E Y

Su Majestad ha firmado los siguien­
tes decretos:

MARINA.—Ascendiendo a los capi­
tanes de corbeta D. Alfonso Bolín y de 
la Cámara, D. Francisco Calvo Pino y 
D. Antonio Ferragut.

Concediendo la medalla de Sufrimien­
tos por la Patria al teniente de navio don 
Manuel Alemán y de La Sota y al alférez, 
de navio D. Tomás Moyano.

Proveyendo la plaza de farmacéutico 
segundo de la Armada, como resultado 
del concurso recientemente celebrado, u 
favor del licenciado D. Enrique Alarcón.

HACIENDA.—Exceptuando la subas­
ta del arrendamiento de nuevo local pa­
ra las oficinas del Catastro de la riqueza 
urbana de Cáceles.

Concediendo un crédito extraordina­
rio de •‘159.5G0 pesetas imputable a un 
capítulo adicional del vigente prseupuefe- 
to de gastos de la sección primera de las 
obligaciones de los departamentos mi­
nisteriales, Presidencia del Consejo de 
ministros, pora adquisición y recompo­
sición de aparatos e instrumentos de 
campo y  gabinete para las nuevas briga­
da de la Dirección general del Instituto 
geográfico y Catastral.

Idem concediendo un suplemento do 
crédito de 11.500.000 pesetas al figurado 
en el capítulo cuarto artículo único 
«Servicios de Ingenieros», del vigente 
presupuesto de gastos de la sección 13. 
Acción en Marruecos. Ministerio de lu 
Guerra» con destino a la ejecución de 
obras y  servicios en nuestra zona de 
Protectorado en Marruecos.

Modificando la expresión del subcon­
cepto sexto del capítulo tercero «Gastos 
diversos» artículo primero «Junta para 
ampliación do estudios e investigaciones 
científicas» del vigente presupuesto de 
gastos de la sección séptima, ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

Aprobando el reglamento provisional 
<1© la Caja de amortización de la Deuda 
del Estado.

I'oftcecliendo varias transferencias de 
i rédito, importantes en junto 70.003 pe­
setas, al vigente presupuesto de gastos 
de las obligaciones de los departamentos 
ministeriales; 63.603 a la sección quin­
ta «Ministerio de Marina» y 6.400 u la 
•acción décima «Ministerio de Hacienda».

Exceptuando de el atTeiidn-
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miento de nuevos locales para lus ofici­
nas del Catastro de la riqueza urbana de 
Palencia y La Coruña.

Concediendo un Crédito extraordina­
rio do 9.5U0 pesetas al vigente presu­
puesto de gastos de La Presidencia dei 
Consejo de ministros con destino a sat is­
facer los que ocasionen la celebración en 
Madrid del primer Congreso Iberoameri­
cano de Aeronáutica.

Concediendo honores de jefe superior 
de Administración civil a D. Antón 1 
Castaño y Orejón.

Nombrando abogado del Estado con 
sueldo de 11.000 pesetas anuales a don 
Angel Castro Menéndez, D. José - 
mol y Fernández y D. Ramón Reyes de la 
Monja : con 12.000 pesetas a ü . Eduar­
do Elio y Elio; con 11.000 pesetas a don 
Manuel Mateet y Rodríguez, y con pese­
tas 10.000 a D. Miguel Angel de Urquía 
y Martín.

Idem jefe de Administración de prime­
ra clase en la Dirección general de Ren­
tas públicas a D. Alejandro Ruiz de Te­
jada.

Idem por traslación tesorero-contador 
de Hacienda en esta provincia, con la 
categoría de jefe de Administración de 
tercera clase a D. Manuel Ulloa Fernán­
dez.

Dos terremotos en Melilla
MELILLA.—Ayer mañana, a las sie­

te menos veinte, se ha registrado un te­
rremoto de veinte segundos de dura­
ción. Tanto en la plaza como en el cam­
po fué extraordinariamente sensible, ob­
servándose grietas en algunas paredes 
maestras y en tabiques.

Créese que el epicentro debe estar cer­
ca y en dirección al Suroeste y Noroes­
te. Al temblor le precedió enorme rui­
do. Muchos relojes quedaron parados. 
Muchas personas se lanzaron a la calle, 
presas de gran pánico.

A las siete y treinta se registró otra 
sacudida de menos intensidad.

GRAVE CONFLICTO

Escasez de agua en 
Cartagena

Se ha prohibido la aguada a los buques 

mercantes que llegan al puerto

CARTAGENA.—En el ayuntamiento 
se han reunido ayer, bajo la presiden­
cia del alcalde, las fuerzas vivas de la 
ciudad para tratar del grave conflicto 
planteado por la escasez de agua. En es­
ta reunión asistió también el ingeniero 
señor Martínez del Campo, que ha veni­
do como delegado del ministro de Fo­
mento.

Hicieron uso de la palabra los inge­
nieros señores Maesse y iGuardila, el pri- 
•inero de los cuales se lamentó de que la 
Junta de Obras del puerto, agobiada por 
la escasez de aguas, hayase visto preci­
sada a prohibir a I06 buques mercantes 
que hagan aguada en este puerto. El se­
ñor Guardila sostuvo la necesidad de 
construir el pantano de Tai villa, por es­
timar éste la única solución posible.

Habló luego el inspector de ¿anidad, 
y dijo que en el campo la gente ha be­
bido y sigue bebiendo aguas insalubres.

Resultado de la reunión fué acordar 
que se solicite del Gobierno dé facilida­
des para el abastecimiento de aguas por 
medio de auto-tanques, barcos y aun por 
ferrocarril, haciendo constar que estos 
medios de abastecimiento deben estable­
cerse rápidamente, pues la Compañía do 
Aguas ha anunciado para dentro de po­
cos días que no podrá suministrar dicho 
elemento porque los depósitos están ago­
tados unos y a punto de agotarse otros.

Entre los oradores figuraban también 
diversos representantes del Ejército y de 
la Marina, que expusieron el conflicto 
que la escasez de agua planteará a sus 
respectivo; r o o s ,

El presupuesto extarordinario

lina operación de crédito
Según dice «El Economista», se ha 

realizado, o se está realizando, el debido 
estudio a fin de efectuar una operación 
de crédito, que tal vez tuviera, lugar an­
tes de que finalice el actual mes, para 
lograr las mayores garantías do éxito y 
a la vez de ventaja para el (Estado.

Se trata de los 288 millones de pese­
tas que durante el segundo semestre de 
este año lian de gastarse con cargo al 
presupuesto extraordinario de cinco años 
últimamente decretado, y cuyos recursos 
deben obtenerse mediante la concesión de 
Deuda amortizable.

Se cree descartada la idea de que se 
emitiera con interés de 4,50 por 100, 
compensando la diferencia de tipo en re­
lación a las actuales amortizaciones 5 por 
100 con otras ventajas, cual el de ser 
amortizable con premios o reconociendo 
a esos valores carácter de instrumento de 
pago del impuesto de derechos reales.

En cambio, parece gana terreno el pro­
yecto de que se emita con interés de 
5 por 100, a un tipo próximo a la par, 
que pudiera oscilar entre 97 y 99 por 100, 
y  con libertad de impuestos, realizándo­
se su amortización en un período de cin­
cuenta años.

Reducción de tiempo de servicio

Se concede una prórroga 
para el pago de cnotas

'En vista del considerable número de j 
instancias recibidas en este ministerio 1 
de individuos que por diferentes causas 
no lian podido acogerse dentro del plazo 
reglamentario a los beneficios de reduc­
ción del tiempo do servicio en filas, so­
licitando se conceda una prórroga para 
poderlo verificar-, y considerando muy 
atendibles las razones expuestas por los 
interesados, se resuelve se conceda un 
plazo, que terminará el día 30 del co­
rriente, pura que puedan ingresar en las 
Delegaciones de Hacienda el importe del 
primer plazo de la cuota militar los in­
dividuos pertenecientes al reemplazo úel 
año actual y agregados al mismo; aiiic 
rizándose asimismo para ingresar el se­
gundo o tercer plazo de dicha cuota has­
ta el 30 de noviembre próximo a los 
reemplazos anteriores que no lo hubieran 
verificado en la fecha marcada en los re­
glamentos de Reclutamiento.

EL MOMENTO POLITICO

La Asamblea Nacional
Dice «A B C» de hoy:
«En España está cumplidamente rea­

lizado todo lo que se le puede pedir a 
una dictadura. El Gobierno, aunque sea 
inagotable su afán de servir a la nación, 
piensa lo mismo, y en muchas ocasiones 
lo ha dado a entender al hablar de su 
obra. El propósito de convocar y reunir 
una Asamblea nacional— «nacional» es­
tán llamándola desde el primer momen­
to los informes ministeriales —  quiere 
decir que el Gobierno juzga llegada la 
hora de contar con el país, no con su im­
plícito consentimiento, sino con su voto 
activo y directo. E11 esta opinión está­
bamos nosotros hace mucho tiempo. 
Después del plebiscito, con la importan­
cia que el Gobierno le atribuye, con la 
garantía de paz y sumisión que signifi­
can los millones de votos del plebiscito, 
no sería lógico que se siguiera gober­
nando al país como a menor o enfermo, 
en régimen de tutela o de curación. 
Por consiguiente, nos adherimos al pen­
samiento de la Asamblea, a- la orienta­

ción que señala, y no comprendemos 
que nadie lo estorbe.

Pocos días faltan para que el Gobier­
no concrete su plan y sepamos lo que en 
definitiva ha de ser y para qué ha de 
servir la Asamblea, y entonces concre­
taremos nuestro juicio. Volver al estado 
de cosas del 13 de septiembre de 1923, 
sin tocar aquella legalidad, sin procurar, 
por medio de leyes adicionales o com­
plementarias de la Constitución, la en­
mienda de vicios y abusos que provoca­
ron el golpe de Estado, sería lo contra­
rio de la normalización: fracaso de la 
dictadura y pura pérdida de su labor en 
estos años. Los que piensen así, como 
nosotros, pensarán también que es in­
dispensable recurrir a la voluntad nacio­
nal, representada legítimamente, para 
poner término al régimen de excepción 
con las precauciones legislativas que es­
time necesarias. Y' aun los que conside­
ren prematura la normalización, si creen 
que el país piensa lo mismo, no deben 
rehusar el voto de la voluntad nacio­
nal, auténticamente consultada.»

EX TR AN JER O
Sublevación de Rumania

BUCAREST.— Seis mil reclutas del 
segundo Cuerpo de Ejército rumano se 
lian negado ayer durante la instrucción 
a obedecer a sus jefes. Ya han sido so­
metidos y  serán juzgados sumariamente 
por un Tribunal de guerra.

El coronel portugués D’Almeida

LISBOA.— El coronel D. Joao de Al- 
meida, que ejercía un cargo de confian­
za en el ministerio de la Guerra, desapa­
reció en el momento en que se descubrie­
ron unós proclamas destinadas al Ejér­
cito sin que de ellas tuviese conocimien­
to el ministro. Por esta circunstancia se 
instruyó un expediente y se emplazó al 
coronel Almeida, por medio de edictos, 
para que se presentase en el ministerio.

Se amplia una base naval

BUENOS AIRES.— En breve comen­
zarán las obras de ampliación de la base 
naval del río de la Plata.

Después de los trabajos de moderniza­
ción a que va a ser sometida, será dicha 
base la más moderna de la República y 
uuu de las mejores de la América di i 
Sur.

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA

El «Diario Oficial» de Francia ha pu­
blicado un decreto sobre la organización 
militar y política de la zona del Protec­
torado francés en Marruecos y sobre las 
respectivas atribuciones del residente 
general y del general en jefe del Ejérci­
to de ocupación.

La zona del Protectorado francés se­
rá dividida, desde el punto de vista po­
lítico y administrativo, en regiones ci­
viles y militares, territorios, distritos y 
anejos, cuya composición determinará el 
residente general, en vista de informe 
del general en jefe de las tropas, por lo 
que concierne a las regiones militares.

Las fuerzas regulares de tierra cons­
tituirán tres divisiones y dos brigadas 
mixtas.

El residente general será responsable 
del mantenimiento del orden en el inte­
rior y de la defensa exterior del Imperio 
xerifiano. A este efecto dispondrá de las 
tropas de tierra y de las de mar afec­
tas a la defensa del litoral.

Un general del Ejército ejercerá bajo 
su alta autoridad el mando de todas las 
tropas de tierra, regulares o auxiliares, 
que, permanentemente o de un modo 
transitorio, presten servicio en el terri­
torio, así como de los servicios y esta­
blecimientos de las mismas. Este gene-

Manifestaciones antibritánícas

La guerra civil sn Chifla
LONDRES.— Telegrafían de Pekín 

(pie la situación de los súbditos extran­
jeros residentes en la provincia de Tse- 
chesuan se hace cada día más crítica, y 
que muchas ciudades de China, y parti­
cularmente en Tchungkin y Wanlisien, 
se ha organizado un severísimo «boy­
cot» al comercio británico.

Después de violento asedio, VVu-C'hang 
lia caído en poder de las tropas rojas «le 
Cantón. Cno y otro bando han tenido 
gran número de bajas.

Las del Ejército que defendía la ciu­
dad pasan de 1Ü.Ü0U.

La plaza se ha rendido a causa de la 
traición de algunos de los que basta aho­
ra luerou sus defensores, que abrí :r m 
las puertas de la ciudad al Ejército rojo.

'En Hon-Kong se celebraron las anun­
ciadas manifestaciones antibritánícas. 
Las autoridades habían ..doptado pre­
cauciones, pues tenían el temor do qv.o 
se produjeran desórdenes; pero, no ocu­
rrieron incidentes.

Han llegado a Singapoore de paso pa­
ra las costas de China, nueve buques de 
guerra británicos.

La líoea aérea Seviila-Kuenos 

A ires

Los ministros examinaron en el Con­
sejo de ayer la ponencia de sus compañe­
ros de Gracia y Justicia e Instrucción 
pública acerca de la línea aérea Sevilla- 
Buenos Aires.

Los ponentes han dilucido diversos s- 
pectos jurídicos del expediente, entra 
ellos el de los poderes de los repres. 
tantes ele la Compañía, y el asunto pasa­
rá inmediatamente al Consejo de Estado. 
Según nuestras impresiones, en un plazo 
que no excederá de un mes, podrá ser lle­
vado a la firma del Soberano el jportu-

gencia está en el ánimo del Gobierno.

Un tratado hispano-soño
El C-onsejo de Estado suizo lia apro­

bado el Tratado de arbitraje liispanosui- 
zo. que antes lo había sido por el Conse­
jo nacional.

La Prensa, al ocuparse del Tratado, lo 
considera uno de los más liberales con­
certados por la República helvética.

ral será nombrado por el Presidente de 
la República, a propuesta de los minis­
tros de Negocios Extranjeros y Guerra, 
y previo informe del residente general. 
Llevará el título de comandante en jefe 
de las tropas de Marruecos.

En las regiones civiles el comandante 
militar dependerá directa e inmediata­
mente del general comandante en jefe 
de las tropas. Las atribuciones políticas 
y administrativas serán ejercidas por el 
jefe de la región civil.

En el territorio militar, los oficiales 
puestos al frente de las regiones tendrán 
a la vez el mando político y administra­
tivo de sus circunscripciones territoria­
les y el de las tropas de las respectivas 
guarniciones.

Los comandantes de territorios y dis­
tritos tienen a la vez mando político y 
administrativo y el de las tropas suple­
torias afectas a sus circunscripciones. 
Ejercerán, además, el mando de las tro­
pas regulares puestas â  su disposición 
por el comandante de la región. Los co­
mandantes de regiones dependerán di­
rectamente del residente general en todo 
lo que concierne a los asuntos políticos 
y administrativos y del comandante en 
jefe de las tropas en lo que respecta a 
cuestiones de orden militar,
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MARRUECOS

Ayuntamiento de Madrid



La Fiesta de la 
Raza

La Sociedad de Fomento de las Artes, 
como centro de cultura y educación, 
contribuye al esplendor de la Fiesta de 
la Raza con una sesión escolar adecua­
da a la causa que la motiva, y que se 
celebrará en el salón de actos de su do­
micilio social, calle de San Lorenzo, nú­
mero 15, a las seis y media en punto de 
la tarde del día de hoy.

El Casino de Clases, instalado en la 
carrera de San Jerónimo, número 4, ce­
lebrará hoy la fiesta del Día de la Raza 
con un certamen literario y un gran 
baile.

BARCELONA.— Se han ultimado los 
preparativos de la manifestación patrió­
tica que se celebrará con motivo de la 
Fiesta de la Raza. Saldrá dicha mani­
festación de la plaza de San Jaime, a 
las once y media-, marchando al frente 
batidores de la Guardia municipal mon­
tada, seguidos de exploradores, niñas y 
niños de las escuelas, estudiantes, Cor­
poraciones, 22 niños representando las 
Repúblicas hispanoamericanas, Cuerpo 
consular y  Comisión organizadora, Di­
putación, Ayuntamiento, presidencia de 
autoridades, banda municipal y guardias 
urbanos montados.

Se celebrará una misa al pie del mo­
numento a Colón, a la que asistirán to­
das las autoridades.

N O T I C I A S  P E  GUERRA
Millán Astray, a Italia y Alemania
Se concede una comisión del servicio 

para Lauscha-sur-Mein (Alemania) y Ro­
ma (Italia), de dos meses de duración, 
al coronel de Infantería, jefe del Ter­
cio, D. José Millán Terreros, acompa­
ñado de un individuo de tropa. Tendrán 
derecho a las dietas, pluses y viáticos 
reglamentarios en el recorrido extran­
jero, así como a viajar por cuenta del 
Estado en el territorio nacional.

Una Comisión de Careliano

El coronel del regimiento de Garella» 
no, señor Valls; comandante Jiménez 
Milla, capitán Orbe y teniente Escario, 
que han venido a Madrid comisionados 
por el regimiento, fueron recibidos por 
Su Majestad el Rey, a quien entrega­
ron los emblemas del regimiento, en oro, 
como prueba de agradecimiento y como 
recuerdo por la visita que el Monarca 
hizo este verano al cuartel durante su 
estancia en Bilbao.

Audiencia en Palaoio

El Rey recibió en audiencia militar 
a los señores capitán general de la pri­
mera región, general Ardanaz; teniente 
general D. Leopoldo Ileredia Delgado, 
gobernador militar de Figueras, general 
D. Manuel de las Heras; general de bri­
gada D. Carlos García Alonso, coronel 
jefe del regimiento de León, D. Gonza­
lo González de Lara; D. Julio Mena Zue­
co, teniente fiscal del Supremo de Gue­
rra, y D. Francisco Pujol Rubaldo, con 
destino en el ministerio; comandante de 
Caballería D. Ramón de Flórez, que es 
agregado militar de la Embajada de 
España en París; capitán de Infantería 
D. Francisco Javier Asúa, tenientes co­
roneles de Infantería D. Fermín Espa- 
llargas, agregado de la Embajada de 
España en Londres, y D. Francisco Gar­
cía Escámez, jefe del batallón de Ante­
quera; coronel médico D. José Gonzá­
lez Grandal, director del Instituto de 
Higiene Militar, y el agregado militar de 
la Legación de Chile, teniente coronel 
D. Guillermo Zavala.

El teniente coronel Capaz

Ayer visitó en sus respectivos des­
pachos al jefe del Gobierno y al direc­
tor general de Marruecos el teniente co­
ronel Capaz.

También visitó a los señores Jorda 
na y Aguirre de Cárcer el delegado ge 
neral de la alta Comisaría, señor Saave 
dra.

Suboficiales y sargentos

La «Gaceta» publica la relación de le 
I .218 suboficiales, sargentos del Eje. 
cito y asimilados de Marina que han so­
licitado examen para cubrir plazas de 
Vigilantes de segunda clase del Cuerpo 
¡de Vigile flete, eh virtud de Real orden ¡ 
ti* 8 He mayo del corriente añOj con ex«.

presión de la fecha en que les corres­
ponde actuar.

Generalato

Fija su residencia en Zaragoza el ge­
neral de brigada, en situación de prime­
ra reserva, D. Atanasio Torres Martín.

Estado Mayor

El coronel D. Eduardo Curiel pasa a 
desempeñar el cargo de jefe de Estado 
Mayor del Gobierno militar de Cádiz.

El coronel D. Juan López Soler con­
tinúa en comisión en el ministerio.

Se destina de profesor de la Escuela 
de Observadores de Aerostación al co­
mandante observador de Aerostación 
D. Arturo del Agua Güell.

Infantería

El comandante D. Emilio Mayoral 
Fernández pasa destinado, en comisión, 
a las órdenes del general en jefe del 
Ejército de España en Africa.

El capitán D. Gonzalo de la Lomba- 
na García, agregado a Regulares de Te- 
tuán, pasa destinado de plantilla- a di­
cho grupo.

Pasa destinado al Tercio el alférez 
don Antonio Seoane Vázquez.

Artillería

El maestro de taller de tercera don 
Salvador Fernández Fernández pasa, de 
la fábrica de Trubia a la de pólvoras de 
Murcia.

Caballería

Se nombra juez instructor permanen­
te de causas al comandante D. José Ma­
ría Romero Singler.

Se confirma la declaración de reem­
plazo por enfermo del teniente coronel 
D. José Machimbarrena Blasco.

Pasa a situación de reserva, por edad, 
el capitán (E. R.) D. Atilano Perales 
Rincón.

Vuelve al servicio activo el capitán 
D. Carlos Romero y García de Leániz.

Se concede el pase a supernumerario 
al capitán D. Angel Carvajal, marqués 
de las Nieves.aiUWIMMMIlHIBWiHBBWIBMBBMMWMHIHIHIMiaWIiMIilllBIHroBIS

¿QUIERE U8TED SABER CUA- 
LES SON L08 MEJORES VI* 

NOS DE RIOJAf
LOS DE

Pídalos en todas las tiendas de 
ultramarinos, y en los buenos 

hoteles y restaurantes

De provincias
El ferrocarril A Meante-Alcoy

ALICANTE.— Para tratar de la pron­
ta construcción del ferrocarril de e: ta 
ciudad a Alcoy, ayer tarde se reunió el 
Ayuntamiento en pleno, acordando que 
se declare día festivo en la ciudad cuan­
do se coloque la primera piedra de obra 
que ha de ser tan beneficiosa para la re­
gión.

Un pueblo de una sola casa

GERONA.— Después de concluido el 
expediente de trámite, ayer acordó la 
Diputación provincial dar su conformi­
dad a la agregación del pueblo- de San 
Martín de Castells, de esta provincia, al 
Ayuntamiento de Bellver, en la provin­
cia de Lérida.

Lo pintoresco del caso es que dicho 
pueblo de San Martín de Castells no tie­
ne más que una casa en todo su térmi­
no, y, por lo tanto, un solo contribu­
yente.

Un ciclón produce enormes destrozos

SANLUCAR. — Un ciclón desencade­
nado en Chipiona causó enormes destro­
zos en la estación del ferrocarril y en to­
da la zona que atravesó.

En el mar levantó una gran columna 
de agua, que puso en grave peligro a los 
barcos pesqueros.

Otra Conferencia en proyecto

BURGOS.— Organizado por la Fede­
ración Burgalesa de Sindicatos Agríco­
las se celebró ayer en el teatro Principal 
un acto de propaganda para realizar los 
trabajos que determinarán la pronta 
constitución de la Confederación Sindi­
cal Hidrológica del Duero.

A dicho acto acudió numerosísimo 
público y Comisiones de todas las enti­
dades y pueblos interesados en el pro­
yecto.

Durante la Asamblea reinó gran en- 
ttiijMmóí

Aviso importante
Ante la imperiosa necesidad que 
siente EL MUNDO de ampliar 
sus locales de Redacción y Admi­
nistración, el Consejo administra­
tivo del mismo ha acordado tras­
ladar sus oficinas a la calle de San 
Agustín, número 6, antiguo do­

micilio de EL MUNDO  
El combio de local tendrá lugar 
en breve, por lo que nos permiti­
mos llamar la atención a nues­
tros suscriptores y anunciantes

í-muje X iEaaHii
LA PERM ANENCIA  EN CANARIAS

Gratificaciones 
de residencia

Excino. S r.; Vista la comunicación 
elevada a esta Presidencia por la Orde­
nación de pagos de los ministerios de 
Gracia y Justicia y Gobernación, solici­
tando la aclaración del procepto conte­
nido en el párrafo primereo del artícu­
lo 2.° de la Real orden de JU de junio últi­
mo, que marca reglas para el disfrute 
de la indemnización de residencia a los 
funcionarios que presten servicio en las 
Islas Canarias.

Resultando que en la redacción de c. 
cho precepto sobra indudablemente la 
coma que figura en el texto oficial a con­
tinuación de las palabras: «dichas islas», 
lo que permite dar u las palabras, «con 
excepción de los naturales de dichas is­
las» el carácter de un inciso, dando a ese 
precepto un sentido gramatical totalmen­
te distinto de su propio significado ló­
gico:

Considerando que el verdadero alcan­
ce del precepto que examinamos no es 
otro que fijar qué funcionarios de los 
que actualmente sirven en Canarias han de 
entenderse con destino forzoso a los efec­
tos de bonificación, excluyendo de dicho 
carácter forzoso a los que, siendo o no 
naturales de dichas islas, lleven en ellas 
quince o más años de residencia o vecin­
dad.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero. Que el párrafo primero del 
artículo 2.” de la Real orden de 30 de 
junio último, sobre indemnización de 
residencia a los funcionarios que presten 
servicios en las Islas Canarias, se en­
tienda aclarado en el sentido de que se 
considerarán por ahora como con destino 
forzoso .pura los fines de bonificación: To­
dos los funcionarios que actualmente 
sirven en Canarias, con excepción de los 
que, siendo o no naturales de dichas is­
las, lleven en ellas quince o más años de 
residencia o vecindad, con o sin ejerci­
cio de cargo público.

Segundo. Que a esta Real orden se 
le dé carácter general.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde a V. 'E. mu­
chos años. Madrid 9 de octubre de -1926. 
Primo do Rivera.

£1 Rey a Barcelona
BARCELONA'.— Ha llegado a ésta 

parte de la Escolta Real, destinada al 
servicio de D. Alfonso durante su estan­
cia en ésta.

También lia llegado un vagón con el 
equipaje.

Según se asegura, D. Alfonso llegará 
a, Barcelona el viernes, día 15. Parece 
ser que el gobernador dará mañana una 
nota con las disposiciones para el recibi­
miento.

Se dice que D. Alfonso permanecerá 
aquí veintiún días, y que el Gobierno 
vendrá completo para celebrar varios 
Consejos en ésta.

REALES ORDENES DE GUERRA

Los Artilleros
Por haberse comprobado que los je­

fes y oficiales del primer regimiento de 
Artillería pesada que se citan a conti­
nuación se abstuvieron de intervenir en 
la preparación y desarrollo de los últi­
mos sucesos, quedan exceptuados de las 
sanciones previstas en el artículo prime­
ro del Real decreto de 5 del mes ante­
rior, surtiendo efectos esta disposición

a partir de la revista de comisario del 
presente mes, y quedando en situación 
de excedente, con todo el sueldo, en es­
ta región.

Coronel D. Franciscos Botella Torre-
mocha.

Teniente coronel D. Ramón Briso de
Montiano.

Comandantes: don Salvador Cerón 
Biondi, D. Diego Delmas Pastor y don 
Santiago Freire Conradi.

Capitanes: D. José Rodríguez Pérez, 
D. Mario Barra Gámez, D. Luis Salas 
Bonal, D. Eduardo de la Matta Ortigo­
sa, D. Francisco Javier Ayensa y don 
Augusto Lecanda Alonso.

Tenientes: D. Eduardo Lechuga Gon­
zález, D. Miguel Morayta Martínez, don 
Juan Fernández Arrausi, D. Antonio 
Lclianove Guzmán y D. Luis Fernández 
Corujedo.

El comandante D. Ricardo Nardiz Zu­
bia y capitanes D. Luis de la Revilla. de 
la Fuente y D. Manuel Marín Martínez, 
destinados en los bancos de prueba 
de Libar , quedan exceptuados de 
las sanciones previstas en el Real de­
creto de 5 de septiembre último, debien­
do continuar en el desempeño de su co­
metido actual y surtir efectos esta dis­
posición a partir de la revista de comi­
sario del presente mes.

1.* Sigo bien. B. si pero ya veremos, 
N. ya no. Está contento. G. tengo que 
buscarla lo haré mañana porque hay 
tiempo. Estoy transformando cuarto, tu 
pregunta tu X.

La Unión Patriótica
En Santa, Cruz <le Tenerife celebró una 

Asamblea, ocupando la presidencia don 
Francisco La-Roche Aguilar, D. José 
López y Martín Romero, D. Adolfo Ben­
como y Fernández del Castillo, D. Vicen­
te Lecuona Pówer y D. José María Ai- 
varez.

Se constituyó la siguiente Comisión 
organizadora: D. Juan Rodríguez López, 
D. Evaristo Cristellys, D. Adolfo Ben­
como, D. José Rodríguez Febles, don 
Francisco Trujillo, D. Antonio Vivanco, 
D. José López de V erga», D. Miguel 
Estaxriol, D. José Pozuelo, D. Godoíre- 
do Figueroa, D. Melchor Urdóñez, don 
Felipe P. Ravina, D. Angel Carrillo Fra­
goso, D. Nicolás Dehesa Moene, D. Vi­
cente Lecuona Pówer, D. Cristóbal Mo­
rales, D. Telesforo Rodríguez, D. Juan 
Ojeda, D. José Abreu, D. Rodolfo Godí- 
nez, D. Américo López Méndez, D. Ra­
fael Pérez y Sánchez Pinedo, D. José 
Oramas y Díaz Llanos, D. Ciro de Uce- 
lay, D. Estanislao Gómez Landero, don 
Pedro Duque, D. Coriolano Quimera y 
D. Carlos May ato Reyes.

MUERTOS ILUSTRES

D. Eugenio Selles
A consecuencia de un colapso, fin pre­

visto de la parálisis que padecia, falleció 
ayer, a las siete de la. mañana, el ilustre 
autor D. Eugenio Sellés, marqués de Ge­
rona y  vizconde de Castro, a la avanza­
da edad de ochenta y cuatro años.

Nació el Sr. Sellés en Granada, el 4 
de abril de 1844; muy joven se licenció 
en Derecho; pero, atraído por las letras, 
vino a Madrid, para dedicarse al perio­
dismo; figuró en las Redacciones de «La 
Iberia», «La Revolución», «El Globo» y 
otros periódicos de ideas avanzadas; afi­
liado a la política de Sagasta, desempe­
ñó varios cargos oficiales, entre otros, 
los de gobernador de Sevilla y de Grana­
da; la política no acalló sus aficiones li­
terarias, y animado por D. José Eche- 
garay, estrenó en el Español «La Torre 
de Talayera», a la que siguió «Maldades 
que son justicias»; después estrenó «El 
nudo gordiano», que provocó una explo­
sión de entusiasmo, y fué uno de los 
éxitos más grandes de aquella época.

Sucesivamente estrenó «Las escultu­
ras de carne», «Las vengadoras», obra 
atrevidísima; «La vida pública», «El ce­
loso de su imagen», «La mujer de Lot» 
y «Los domadores». Para el teatro lírico 
hizo «La balada de la luz», con música 
de Vives, que obtuvo un éxito triunfal.

En 1895 ingresó en la Academia Es­
pañola, donde leyó un discurso sobre 
«Periodismo», al que contestó F.chega-

l i l o r n  j i l í l i i i
El Consejo del Jueves

El Consejo que ayer debió celebrarse 
en Palacio, bajo le presidencia de Su 
Majestad el Rey, se suspendió, aplazán­
dose para el jueves 14.

A este Consejo no asistirá el ministro 
de Trabajo, que el día 13 saldrá para 
Barcelona, con el fin de presidir el Con­
sejo de enlace de las Exposiciones.

El Sr. Aunós permanecerá varios días 
en la ciudad condal, y allí se reunirá con 
sus compañeros de Gobierno.

Los comisionados vascos
Anoche regresó el presidente de la 

Diputación de Bilbao.
La Comisión prepara la ponencia del 

impuesto de Utilidades.
Los representantes de Guipúzcoa vi­

sitaron al general Martínez Anido.
La reforma del Bachillerato

La «Gaceta» inserta una Real orden de 
Instrucción pública, dando nuevas nor­
mas para el acoplamiento al nuevo plan 
del bachillerato de los alumnos que tie­
nen aprobados cursos, hasta el segun­
do año inclusive, cuando menos, por el 
plan antiguo.

El personal de Instruoción públioa
Por el ministerio de Instrucción pú­

blica se ha concedido autorización a to­
do el personal docente dependiente de 
dicho ministerio, con inclusión de los 
maestros y maestras nacionales e ins­
pectores de Primera enseñanza, para 
que puedan asistir al Congreso Eucarís- 
tico que se celebrará en Toledo duran­
te los días 18 al 26 del presente n.es; 
debiendo acreditar ante los jefes inme­
diatos su calidad de congresistas y que 
dejan atendido debidamente el servicio 
de la enseñanza.
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EN LA PR ESID EN C IA .

(o n sü jv  d i D i n i i t i o i
Anoche, a las siete, se reunieron los 

ministros en Consejo en el despacho del
presidente.

Terminó la reunión a las diez, y al sa­
lir dijo el presidente que no se habían 
ocupudo para nada de política y  que la
reunión se había dedicado al estudio y 
resolución de expedientes.

Se facilitó la siguiente referencia ofi­
ciosa :

«Presidencia.— Se aprobó el Estatuto 
municipal de Melilla.

Guerra.—Continuó el examen de las 
recompensas militares.

Hacienda.— Se aprobó la distribución 
de fondos del mes y  algunas transferen­
cias de crédito y expediente de trámite.

Se aprobaron los siguientes proyectos 
de Reales decretos:

Reformando el Real decreto de 2 de 
marzo último sobre recaudación.

Decretando normas sobre la amplia­
ción del artículo 41 del Real decreto-ley 
sobre presupuestos, relativo a la percep­
ción por el Estado del 10 por 100 de apro­
vechamientos forestales y el 20 por 100 
sobre bienes propios.

Concediendo un plazo de tres meses 
para solicitar la legitimación de las ro­
turaciones arbitrarias hechas en la Al­
bufera.

Dictando normas sobre el ejercicio de 
la función inspectora en materia tribu­
taria.

Suprimiendo toda participación direc­
ta o indirecta en las multas que se im­
pongan a los contribuyentes.

Resolviendo instancia de la Unión Es­
pañola de Municipios y  de varios Ayun­
tamientos sobre el arbitrio municipal que 
grava los vinos.

Trabajo.— Real decreto reglamentan­
do el uso de la denominación de Rioja y 
creando dicha marca colectiva de garan­
tía.

Real decreto aprobando el reglamento 
de la Junta de ingenieros y obreros pen­
sionados en el Extranjero.

Estado.—Se designó la Delegación es­
pañola en el Congreso Iberoamericano 
de Aeronáutica, que la constituyen los 
siguientes señores: Cárdenas, presiden­
te, por el ministerio de Estado; Hene­
ra, por la Aeronáutica militar, secreta­
rio; Cardona, por la naval; Peñas, por la 
civil; Fernández Villaverde, secretario.

Asesores: Vázquez Jiménez, por Ha­
cienda; Garnica, por Guerra; García del 
Valle, por Marina; Pérez Seoane, por la 
Comisión de Vías aéreas; Díaz Frías, por 
Gobernación; Elices, por Trabajo; To­
rres Quevedo, por la Academia Españo­
la;' condede Priego, por el Aero Club.

El ministro dio cuenta, de diversos 
asuntos de trámite de su departamento.

Con ligeras modificaciones de carácter 
jurídico so aprobó en principio la ponen­
cia de los ministros de Guerra, Gracia y 
Justicia e Instrucción, sobre el servicio 
de uiui vía aérea do Sevilla a Buenos Ai­
res.

Se dará audiencia a los interesados y, 
previa su aceptación, el expediente se­
guirá su tramitación rápida.

Instrucción pública.— Se aprobó el 
proyecto de obras para la terminación 
del edificio destinado en esta corle a la­
boratorios del Instituto Cajal.

Idem un proyecto de construcción de 
un edificio en Valladolid para escuelas 
normales y escuelas graduadas anejas.

Marina.— Real decreto organizando el 
ingreso y estudios de alumnos libres en 
la Academia de Ingenieros de la Arma­
da para la obtención del título de inge­
niero naval civil.

Se aprobó una propuesta de recompen­
sas a favor de varios generales y jefes 
del Ejército por méritos contraídos en el 
desembarco de Alhucemas.

d e m X r Tn a

Cuerpo genere!
Han sido nombrados: comandante del 

Contratorpedero «Villaamil», al capitán 
de corbeta D. Salvador Moreno Fernán­
dez, en relevo del jefe de igual empleo 
don Antonio Moreno de Guerra y Alon­
so, que pasa a otro destino, debiendo 
dese-npeflar dicho mando el primero de 
los jefe:- expresados, sin desatender el 
destino que actualmente tiene conferí- 

secretario d*l Arsenal del Ferrol, el

capitán de fragata D. Venancio Pérez 
Zorrilla; secretario de Armamentos del 
Arsenal de Cartagena, el capitán de 
corbeta D. Antonio Moreno de Guerra; 
comandante del contratorpedero «Bus- 
tamante», el capitán de corbeta D. Joa­
quín María Gámez.

Se concede cuatro meses de licencia 
por asuntos propios, para España y el 
extranjero al teniente de navio D. Ra­
món Carranza y Gómez.

Queda asignado al cañonero «Lauria» 
el alférez de navio D. José M. Montero.

Se dispone que, sin desatender el des­
tino que actualmente tiene conferido, el 
alférez de navio D. Daniel Novás To­
rrente embarque en el contratorpedero 
«Villaamil», a la llegada de este buque 
a Marín.

Cambio de uniforme

Se ha dispuesto que, a partir del día 
12 del actual, el personal de la Armada 
con destino en Madrid vista el unifor­
me de invierno.

Condiciones de embarco

Con motivo de instancia del segundo 
contramaestre D. Andrés Castro Mayo 
en solicitud de que se le considere váli­
do, a los efectos de cumplir condiciones 
para el ascenso, el tiempo que estuvo 
embarcado en el submarino «B -i» con el 
cargo profesional, se declara no proce- i 
de dictar resolución respecto al particu- j 
lar, toda vez que está bien definido el j 
concepto del embarco de segundos con­
tramaestres en los buques submarinos 
por Reales órdenes de 15 de octubre de 
1924 y 21 de julio del corriente año, y 
no existir disposición alguna que impida 
cumplir condiciones de embarco en di­
cha dase de buques.
El distintivo de los diplomados de la Ar­

mada

A propuesta del director de la Escue­
la de Guerra Naval se ha dispuesto que 
los oficiales diplomados de la citada Es­
cuela usen el distintivo que se describe 
a continuación:

El distintivo lo constituirá la estrella 
y hojas de roble, emblema del Estado 
Mayor, combinados con el ancla y la co­
rona, que lo son de la Marina militar; 
todo ello de oro, salvo la estrella, que 
será de plata, para que se destaque del 
ancla sobre la cual va. Será—bordado o 
en metal, y se llevará en el lado derecho 
del pecho, y  con arreglo a las dimen­
siones que aparecen en el modelo que 
se inserta.

Ayudantes de Laboratorio

Accediéndose a solicitud de los inte­
resados, se dispone que D. Luis Bellón y 
Uriarte, ayudante de los Laboratorios 
Centrales de la Sección primera (Cientí­
fica) de la Dirección general de Pesca, 
pase a ocupar la plaza de ayudante de 
Laboratorio del de Málaga, dependiente 
de dicha Sección, y  que el ayudante del 
Laboratorio de Málaga, señorita Am­
paro Emma Bardan y Matéu, pase a 
ocupar la de ayudante de los Laborato­
rios Centrales, percibiendo ambos los 
mismos sueldos que en la actualidad les 
están asignados.

El tercer trozo de la  Grao 
V ía

En el día de ayer se ha formalizado la 
última escritura de expropiación de la 
tercera sección, calle de Eduardo Dato, 
trozo comprendido entre la plaza del Ca­
llao y la de España.

Se llevaron a efecto en esta sección 
107 expropiaciones de fincas y nueve so­
lares, habiéndose abonado a sus propie­
tarios 9.756.497 pesetas; existían en las 
relacionadas fincas 187 tiendas y 8cv 
cuartos habitables con 6.904 habitantes 

Han comenzado las obras de desmon­
tado y  apertura de la caja de la vía prin­
cipal en el trozo comprendido entre la 
plaza del Callao y calle de Ceres, a cuyo 
efecto se ha cortado el tránsito público 
desde la relacionada plaza a la calle de 
San Bernardo, para poder realizar en 
breve plazo la continuación de las obras 
de desmonte indicadas y las del alcanta­
rillado.

—  J  . G A R C I A  —
Sastre de seAoras,

hechuras 35 pesetas
f n i u i f i l .  19;  2! .  3. °  mWM
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«En quó consiste el honor», comedia en 
tres actos de D. Rafael López de Haro

Si prescindiésemos de la interpreta­
ción, verdaderamente admirable en Car­
men Díaz, las señoras Lacrea y Castejón 
y los Sres. Galache y  Campos, poco ten­
dríamos que hablar de esta comedia, con 
la que ha malogrado una bella novela el 
culto literato Sr. López de Haro.

El tema del novelista, que se hace dra­
maturgo, ha sido ya ampliamente deba­
tido por la critica, y no hemos de sus­
citarle nuevamente. No obstante, preci­
samos exponer nuestro criterio, y me­
jor aún que criterio, convicción, basada 
en la experiencia. De Aristófanes a Fer­
nández del Villar, el teatro ha sido, es y 
será acción, y siempre acción. Y sólo 
puede tolerarse que languidezca ésta 
cuando la sustituye un diálogo benaven- 
tino. De aquí el preeminente puesto de 
don Jacinto en la dramaturgia.

Carmen Díaz— insistimos en la inter­
pretación, porque fué, como hemos dicho, 
lo verdaderamente admirable— nc es una 
primera actriz: es la primera actriz por 
antonomasia. Y entendemos por prime­
ra actriz aquella que, lejos de encari- 
llarse en un aspecto artístico, es tan ri­
ca de intuición y de matices que da igua­
les vida y calor a cuantos tipos inter­
preta.

Esa¿ es Carmen Díaz, de quien hemos 
de hacer en otra ocasión el detenido es­
tudio que su artística personalidad 
exige.

CASTRITO

Instrucción Primaria
Escuelas vacantes

MAESTRAS
LEON.—Ruiforco, Ayuntamiento de 

Garrafe; escuela mixta, 178 habitantes; 
vacante en 19 agosto, por fallecimiento.

Grandoso, Ayuntamiento de Boñar; es­
cuela mixta, 250 habitantes; vacante en 
29 de mayo, por jubilación.

Villar del Puerto, Ayuntamiento de Vi- 
gacervera; escuela mixta, 124 habitan­
tes; vacante en 81 de agosto, por tras­
lado.

Mallo, Ayuntamiento de Los Barrios 
de Luna; escuela mixta, 268 habitantes; 
vacante en 26 de agosto, por traslado.

La Virgen del Camino, Ayuntamiento 
de Valverde de la Virgen; escuela mixta, 
311 habitantes; vacante en 31 de agosto, 
por traslado.

Villamartín del Sil, Ayuntamiento de 
Páramo del Sil; escuela mixta, 227 habi­
tantes ; vacante en 31 de agosto, por tras­
lado.

Villainán, Ayuntamiento de Joara; es­
cuela mixta, 88 habitantes; vacante en 
31 de agosto, por traslado.

Puente Domingo Flórez, escuela unita­
ria, 508 habitantes; vacante en 31 <*e 
agosto de 1926, por jubilación.

Benuza, escuela mixta, 299 habitantes; 
vacante en 19 de agosto, por traslado.

LUGO. —  Lamas, Ayuntamiento de 
Cervantes; escuela mixta, 299 habitan­
tes; vacante en 7 do junio, por resultas.

Oirán, Ayuntamiento de Mondoñedo; 
escuela mixta, 274 habitantes; vacante 
en 2 de agosto, por traslado.

Rebórdelo, Ayuntamiento de Cospeito; 
escuela mixta, 507 habitantes; vacante 
en 19 de agosto, por traslado.

Riñeira, Ayuntamiento de Ribadeo; 
escuela mixta, 858 habitantes; vacante 
en 18 de agosto, por traslado.

Aidusle-Forreisabella, Ayuntamiento 
de Iiíotorto; escuela mixta, 727 habitan­
tes; vacante en 1 de agosto, por traslado.

Ramos, Ayuntamiento de Trasparga; 
escuela mixta, 1.566 habitantes; vacante 
en 12 de agosto, por resultas.

Couto, Ayuntamiento de Barreiros; es­
cuela mixta, 111 habitantes; vacante un 
31 de agosto, por excedencia..

Valcarria, Ayuntamiento de Vivero; 
escuela mixta, 451 habitantes; vacante 
en 1 de septiembre, por resultas

San Bernabé, Ayuntamiento de Balei- 
ra; escuela mixta, 143 habitantes; vacan­
te en 31 de agosto, por resultas.

Casa Blanca, Ayuntamiento de Cospei- 
t o ; escuela mixta, 307 habitantes; va­
cante en 1 de septiembre, por resultas.

MADRID.—Ciempozuelos, escuela uni­
taria número 2, 6.176 habitantes; vacan­
te en 1 de septiembre, por traillado.

Madrid, escuela unitaria número 23, 
grupo B, 727.071 habitantes; vacante en 
1 de septiembre de 1926, por traslado.

TERUF/L.—Cantavieja, escuela unita­
ria; 2.005 habitantes; vacante en 18 «lo 
agosto, por traslado.

Los Villanueva*, Ayuntamiento de Gi­
ba; escuela mixta, 541 habitantes; vacan­
te en 16 de agosto, por jubilación.

Montalbáu, Dirección graduada, con 
tres secciones, 2.399 habitantes; vacante 
en 31 de agosto, por traslado.

Más de las Matas, escuela unitaria, 
2.142 habitantes; vacante en 1 de sep­
tiembre, por traslado.

Guadalaviar, escuela unitaria, 631 ha­
bitantes; vacante en 1 de septiembre, por 
traslado.

Cañada de Benatanzud, escuela unita­
ria, 522 habitantes; vacante en 1 de sep­
tiembre, por traslado.

AVILA.—Navas del Marqués, Ayunta­
miento de ídem; escuela unitaria núme­
ro 2 para maestra, 2.889 habitantes; va­
cante en 1 de septiembre de 1926, por 
traslado.

Navandrinol, Ayuntamiento de San 
Juan del Molinillo; escuela mixta para 
maestra, 342 habitantes; vacante en 4 
de septiembre de 1926, por traslado.

San Bartolomé de Tormes, Ayunta­
miento de ídem; escuela mixta para maes­
tro, 304 habitantes; vacante en 7 de sep­
tiembre, por traslado -

Guisando, Ayuntamiento de ídem; es­
cuela unitaria para maestra, 1.174 habi­
tantes; vacante en 1 de septiembre de 
1926, por traslado.

Redro-Bernardo, Ayuntamiento de Re­
dro-Bernardo; sección graduada para 
maestro, 3.310 habitantes; vacante en 17 
de septiembre de 1926, por fallecimiento.

BADAJOZ.—Cabeza del Buey, Ayun­
tamiento de ídem; auxiliaría número 2 
para maestro, 12.253 habitantes; 'vacan­
te en 11 de septiembre de 1926, por de­
función.

BARCELONA.—Mura, Ayuntamiento 
de ídem; escuela unitaria de niños para 
maestro, 504 habitantes; vacante en 27 
de agosto de 1926, por traslado.

Barcelona, Ayuntamiento de ídem; Di­
rección graduada para maestro, 705.901 
habitantes; vacante en 1 de septiembre 
de 1926, por jubilación.

Barcelona, escuela número 43, Ayunta­
miento de ídem; escuela unitaria de ni­
ños para maestro, 705.901 habitantes; 
vacante en 1 de septiembre de 1926, por 
traslado.

Uualba, Ayuntamiento de ídem; escue­
la unitaria de niños para maestro, 767 
habitantes; vacante en 1 de septiembre 
de 1926, por traslado.

Olesa de Bonesvall, Ayuntamiento «le 
ídem; escuela unitaria de niños para 
maestro, 636 habitantes; vacante en 1 de 
septiembre de 1926, por traslado.

Folgarolas, Ayuntamiento de ídem; es­
cuela unitaria de niños para maestro, 818 
habitantes; vacante en 1 de septiembre 
de 1926, por jubilación.

La Bleda, Ayuntamiento de San Mar­
tín Sarroca; escuela mixta para maestro, 
625 habitantes; creada en 1 de enero de 
1925.

Vilada, Ayuntamiento de ídem; '■scue- 
la unitaria de niñas para maestra, 867 
habitantes; vacante en 1 de septiembre 
de 1926, por traslado.

Igualada, Ayuntamiento de ídem; es­
cuela desdoblada de niñas para maestra, 
12.362 habitantes; vacante en 1 de sep­
tiembre de 1926, por traslado.

Castellnou de Bagés, Ayuntamiento «... 
ídem; escuela mixta para maestra, 2.o 
habitantes; vacante en 1 de septieincu 
de 1926, por traslado.

Navas, Ayuntamiento de Castellao ral, 
escuela unitaria de niñas para inaeslra. 
1.053 habitantes; vacante en 1 de sep­
tiembre do 1926, por traslado.

Viladecabalis, Ayuntamiento de ídem; 
escuela uuitaria do niñas para mae.- , 
695 habitantes; vacante en 1 de septi. - 
bre de 1926, por excedencia.

Vilatoria, Ayuntamiento de ídem; es­
cuela unitaria de niñas para maestra, 
1.085 habitantes; vacante en 1 de 
tiembre de 1926, por traslado.

San Juan de Uló, Ayuntamiento «ta 
Santa María de Oló; escuela mixta par; 
maestra, 530 habitantes; vacante en 1 ib 
septiembre de 1926, por excedencia.

Saldes, Ayuntamiento de ídem; es ¡é 
la mixta para maestra, 180 habitan 
vacante en 1 de marzo de 1926, por . j  
cedencia.

Gargallá, Ayuntamiento de Moni 
jor; escuela mixta para maestra, 30 habi­
tantes; vacante en 25 de abril de 1926,
por excedwci*.

LtIS K P É j !  I Í Ü
TANGER.— En el local de la Cámara 

Española de Comercio se ha celebrado 
importante reunión de comerciantes e 
industriales españoles, con objeto de 
adoptar acuerdos relacionados con la 
situación actual y estimular a las enti­
dades españolas a que favorezcan en 
todo momento al Comercio e Industria 
españoles, que atraviesa enorme crisis, 
pues tienen que soportar la competen­
cia que supone la moneda para mante­
ner aquí el prestigio de la producción 
española.

Entre otros varios, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: crear un Comité 
permanente, encargado de la propagan­
da relacionada con todo lo español; so­
lí citar del Gobierno se haga extensiva 
a los españoles de Tánger la ley sobre 
rótulos, a fin de que todos nuestros co­
merciantes los tengan en nuestro idio­
ma; solicitar también la creación de un 
Banco de crédito que atienda a las ne­
cesidades de nuestro Comercio, que tan­
tas dificultades tiene que vencer hoy.

Atribúyese gran importancia a esta 
reunión.

El aspecto de la ciudad es muy ani­
mado con ocasión de la Fiesta de la Ra­
za, que se celebra hoy. Ayer noche hubo 
retreta por los Exploradores españoles. 
Ha llegado la banda de música del re­
gimiento de Ceuta, que amenizará las 
fiestas. También llegó ayer el mantene­
dor, D. José Monje Bernal.

E S P B C T A C U  L O S
COMEDIA.—A las diez y cuarto, Mi 

casa.
INFANTA ISABEL.—A las seis y 

media, Las de Abel. A las diez y media, 
El espanto de Toledo.

ESLAVA.—A las seis y media y a las 
diez y media. La novela de Rosario.

FONTALBA.—A las seis y a las diez 
y cuarto, Las flores y Los grandes hom­
bres o El monumento a Cenantes.

COMICO,.—A las seis y media y a las 
diez y media, Charlestóu.

ZARZUELA.— A las idez y cuarto en 
punto, Doña Francisquita.

CIRCO DE BRICE.— A ¡as seis y a 
las diez y  cuarto, dos grandiosas funcio­
nes, selecto y variadísimo programa. 
Exitos extraordinarios de los recientes 
debuts. Suceso grandioso de The Novel- 
ty Girls en sus creaciones.

ROMEA.—A las seis y media y a las 
diez y media, Lepe, Conjuntos líricos 
bailables, Adán Nieva, Carmen Flores,
¡ Señoras, a votar!

LARA.— A las seis y inedia, El amor 
a obscuras y Una comedia para casadas. 
A las diez y media, En qué consiste el 
honor.

MARAVILLAS.— A las seis y media, 
La marcha de Cádiz y Bohemios. A las 
diez y media, Doña l'Vuueisquita.

CENTRO.— A las seis y media, La ca­
sa. de Salud. A las diez y media, Los ga­
leotes.

ALKAZAIl.— A las seis y media, Mar­
garita la Tanagra. A las diez y inedia, 
Pancho Robles.

CHUECA.—A las seis y cuarto, Agua, 
azucarillos y aguardiente, Bohemios. A 
las diez y  media, La. revoltosa y La Gran 
Vía.

FU ENCARRAL.—A las seis y cuar­
to, Rosa de Madrid. A las diez y cuarto, 
Así es la vida (

NOVEDADES.— A las seis, Molinos 
de viento y La viejecita. A las diez y 
tres cuartos, Los gavilanes.

MARTIN.— A las seis y media y a las 
diez y tres cuartos ¡Quietos un momen­
to ! y lias mujeres de Lacuesta.

CINEMA GOYA.—A las seis y a las 
diez y media, Corazón intrépido (George 
O'Brien), Noticiario Fox, Vacaciones «le 
cartero, Juventud deportiva.

FRONTON JAI-ALAI.—A las cua­
tro, primero a remonte, l ’asieguito y Za- 
baleta contra Echániz (A.) y Vega; se­
gundo a pala, Gallaría II y Cantabrio 
contra Solozábal y Ennúa.
* « * * * M * * n ! » . » m * * * * * t ) « < * t

ENCAJERA
Arregla mantillas de blondas, cortimv

nes y encajes antiguos o modernos. 
IS IDORA CORTES, Olmo, 24 tercero 

izquierda
tto*************+ ***  •**+***-•
•Indionto do Publioidad. —  Barbteri, S.
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ANTAÑO los periódicos se debían a los 
nobles ideales, que defendían hasta pe­
recer. Hoy, como los perros, tienen por 
amo a quien les arroja mejor hueso o 

mayor tajada

El verdadero sabio se distingue 
pionsa muoho para hablar poce.

(Periódico^popular e independiente)

¿Quiere usted viajar por el aire? 
¿Tiene usted necesidad, por la ur­
gencia de sus asuntos, o  por ganar 

tiempo, que es oro?

Pues vea usted las líneas Laté- 
coére, que son las más importan­
tes de Europa. Su red aérea com­

prende la línea principal 
T oulouee-Perpignan

Si usted desea viajar agradable y confor­
tablemente, diríjase a las Agencias de la

de la Compañía Internacional de Co­
ches-camas, 14, Boulevard des Co- 
pucines; 3, place de la Opera; 88, 
Avenida Campos Elíseos; 12, rae 
Halevy, y en Madrid, Arenal, 3, Com­
pañía Internacional de Coches-camas.

EL RAPIDO DE LUJO PERMANEN­
TE «PIRINEOS COTE D’ARCENT»

Barcelona, Alicante, Málaga
Tánger, Rabat, Casablanoa, Dakar

El trayecto Francia-Dakar constituye 
la primera etapa de la línea

FRANCIA-AMERICA DEL SUR,
cuya organización se persigue activa­
mente. Los primeros viajes aéreos sobre 
el itinerario Pemambuco, Río Janeiro, 
Montevideo, Buenos Aires, han sido rea­
lizados íelizmente en enero y febrero 
de 1925.

A esta grande arteria afluyen las lí­
neas siguientes:

Marseila-Perpignan
Barcelona-Palma-Argel

Alicante-Orán
Casablanca-Fez-Orán

Modificación de 6u horario, a partir 
del 5 de octubre de 1925, y su co­
rrespondencia con Madrid oon ooche- 

salén

H O R A R I O
París-Quay-d’Orsay, salida a las 

20,40. Llegada Burdeos-Saint Jean, a 
las 4,36. Biarritz Ville, a las 8,26 
Saint Jean de Luz, a las 8,25; Hen- 
daya, a las 8,43. Irún, a las 8,50; 
Madrid-Norte, a las 22,37. Fau, a las 
8,39. Lourdes, a las 9,24. Pierrefltte- 
Nestalas, a las 11,48. Cauterets, a las
12.55. Luz-Saint Sauveur, alas  12,55. 
Tarbes, a las 9,55. Bagneres-de-Bi- 
gorre, a las 11 ,42.

Coches - camas: París-Biarritz, Pa- 
rís-Irún, Paxís-Taibes. Coche - salón, 
Irún -  Madrid. Coche restaurante, de 
París a Saint Pierre des Corps y de 
Irún a Madrid.

El tren comprenderá, hasta el 5 de 
noviembre, un coche-cama para Irún, 
procedente directamente de Calais- 
Maritime, de donde partirá a las
14.55, en correspondencia con el ser­
vicio que sale de Londres-Victoria a 
las 11 ,00.

Hasta el 4 de noviembre tendrá un 
coche-cama, procedente de Hendaya, 
que continuará por Boulogne-Mariti- 
me, donde llegará a las 18,52, en co­
rrespondencia con el servicio que lle­
ga a Londres-Victoria a las 22,53.

Informes y billetes en París: esta­
ción París-Quay d’Orsay; en la Agen­
cia Orleáns-Midi, 16, boulevard des 
Capucines, así como en las Agencias

Coches =» Cam as
Veraneo de 1926. —  ComuniMoto­
nes rápidas y directas entre Parió* 
Quay d’Orsay, y Barcelona, por L>* 

moges-Tou louse-N arbonno

Billetes directos sencillos y de ida 
y vuelta, en primera, segunda y ter­
cera clase.

Facturación directa de equipajes. 
Coche-cama. Coche restaurante.

Horarios París (Quay d ’Orsay)- 
Barcelona:

Rápido: Salida París (Quay d ’Or­
say), a las 17 horas. Llegada a Bar­
celona, a las 12,55 o a las 15,26 los 
viajeros de segunda y tercera clase.

Expreso: Salida Quay d ’Orsay, a 
las 21, 14. Elegada a Barcelona, a las 
19,20.

Expreso: Salida París (Quay d ’Or­
say), a las 10,08. Llegada a Barcelo­
na, a las 7 ,55.

Horarios Barcelona-París (Quay d’ 
Orsay:

Rápido: Salida Barcelona, a las 
15,10 o a las 12,05. Llegada a París 
(Quay d’Orsay), a las 10,55.

Expreso: Salida Barcelona, a las 
5,40. Llegada a París (Quay d’Or­
say), a las 8,54.

Para más informes, en todas las es­
taciones de la Compañía de Orleáns y 
Midi, y  en la Compañía Internacional 
dó Coches-camas.

Expenden a precios de tarifa: Billetes de ferrocarril, billetes de pasaje pa­

ra todos los vapores, billetes de aeroplanos, reservan habitaciones en to­

dos los hoteles, alquilan automóviles particulares, suministran presupues­

tes e itinerarios para toda clase de viajes. Informes gratuitos

*«MM<«l8XM»H8a>aSBggSg^

Nuestro periódico lo hallará 
usted en todos los W ago­
nes-Camas y  en todos los 
buenos Hoteles. Es el mejor 
informado en deportes y  no­
ticias del extranjero y  el que 

mejor dirá la verdad.

Puede usted viajar con toda seguri­
dad y recordar que en el año 1924 han 
sirio (recorridos normalmente, sin inci­
dente alguno a pasajeros,

1.830.560 kilómetros 
transportándose 4.026.593 cartas; mer­
cancías, 202.867 kilos, y viajeros, 7.207

¿Quiere usted conocer detalles?

Diríjase a
L I N E A S  L A T E C O E R E

En París: 79, AVENUE MARCEAU.
En Madrid: ALCALA, 62. T. 1.581 S.
En Barcelona: GRAN VIA LAYETA- 

NA, 21.

Establecimiento

Baibieri, 8, teléiono 21-48 h.-Madrid

Ayuntamiento de Madrid




